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• Instrucciones: se regula el consumo de nicotina 
independientemente del método o dispositivo que se 
emplee para su consumo (Proyecto de Ley 314 de 2022 – 
Cámara). 
 

• Inversión: se divulga información para la inversión 
obligatoria en Títulos de Desarrollo Agropecuario Clases 
“A” y “B” (Carta circular 06 de 2023 – SFC). 

 

• Modificación: se publica la propuesta de modificación del 
Reglamento de la Bolsa para precisar sus facultades en la 
realización de Ofertas Públicas de Adquisición (OPAs) 
(Boletín normativo No. 02 – BVC). 

 

• Prevención: se busca potenciar la cultura de prevención, 
detección y respuesta ante actos ilícitos, promover 
acciones para la lucha contra la corrupción (Proyecto del 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
(PAAC) 2023 – BanRep). 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

RESUMEN DE REGULACIÓN 

 

23 de enero, 2023 

 
 
 
 

Jonathan Malagón 
Presidente 

Asobancaria 
 
 
 
 
 
 
 
 

Liz Marcela Bejarano C.   
Directora Financiera y de Riesgos 

Asobancaria 
lmbejarano@asobancaria.com 

 
 

 
 
 

Para solicitar alguna norma o 
suscribirse al Informe Semanal de 

Regulación por favor envíe un 
correo electrónico a 

vprieto@asobancaria.com   
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 CÁMARA DE REPRESENTANTES DE COLOMBIA 

 
1. Proyecto de Ley 314 de 2022: por medio de la cual se 

busca: (i) regular el consumo de nicotina 
independientemente del método o dispositivo que se 
emplee para su consumo, (ii) implementar la política de 
reducción de daños en relación con el consumo de 
nicotina y (iii) generar una normatividad protectora de la 
población menor de edad, de la mano con la prevención 
del consumo de nicotina por parte de esta población. Plazo 
para comentarios 25 de enero 2023. 
 
Fecha de publicación: 30 de noviembre de 2022. 

Norma: https://camara.gov.co  
 

 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

1. Carta Circular 06 de 2023: por medio de la cual se 
divulga información para la inversión obligatoria en Títulos 
de Desarrollo Agropecuario Clases “A” y “B” para el 
trimestre enero - marzo de 2023. 
 
Fecha de publicación: 20 de enero de 2023 
Norma: https://www.superfinanciera.gov.co  

 
 

BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA 
 

1. Boletín Normativo No. 02: por medio del cual se publica 
para comentarios la propuesta de modificación del 
Reglamento de la Bolsa para precisar sus facultades en la 
realización de Ofertas Públicas de Adquisición (OPAs). El 
plazo para comentarios vence el 24 de enero de 2023. 

 
Fecha de publicación: 17 de enero de 2023 
Norma: https://www.bvc.com.co 
 

  

NORMATIVIDAD 

 

Liz Marcela Bejarano C. 

lmbejarano@asobancaria.com 

 

 

 

 

 

 

 
Alejandro Prieto Albarracín 

   vprieto@asobancaria.com   
 

 

 

 

 

 

 

 

Para solicitar alguna norma o 
suscribirse al Informe Semanal 

de Regulación por favor envíe un 
correo electrónico a 

vprieto@asobancaria.com    

 

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.camara.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2F2022-12%2FP.L.314-2022C%2520%2528VAPEO%2529.docx&wdOrigin=BROWSELINK
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1064304/cc06_23.docx
https://media.graphassets.com/nSA8hw9Q0u0LJqfuckkL
mailto:lmbejarano@asobancaria.com
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 BANCO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
1. Proyecto del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano (PAAC) 2023: por medio del cual se busca 
potenciar la cultura de prevención, detección y respuesta 
ante actos ilícitos, promover acciones para la lucha contra 
la corrupción y mejorar la interacción entre el Banco y la 
ciudadanía, en relación con su información, funciones, 
servicios y actuaciones, a través del mejoramiento de los 
mecanismos de atención, transparencia, racionalización 
de trámites y rendición de informes. El plazo para 
comentarios vence el 25 de enero de 2023. 

 
Fecha de publicación: 17 de enero de 2023 
Norma: https://www.banrep.gov.co  

 
 
 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS  
 

1. Circular Normativa Externa 001 de 2023: por medio de 
la cual se informa la modificación de los tipos de firma de 
los títulos valores o documentos en los que se 
instrumentalizan las obligaciones garantizadas por el 
Fondo Nacional de Garantías (FNG) y el Anexo No. 2 del 
Reglamento de Garantías.  

 
Fecha de publicación: 18 de enero de 2023 
Norma: https://www.fng.gov.co  

 

https://www.banrep.gov.co/sites/default/files/reglamentacion/archivos/Proyecto%20PAAC%202023_0.pdf
https://www.fng.gov.co/soy/intermediario-financiero/circulares/cne-001-de-2023

